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cantonal. del  mizmo nombre,     

  

    

          
  

  
   
   

    

    

boy diecigis de Abril del dos ml uno,%ante mi 37 

3% BENJANIN.  CELLERI OLARTE, / Notario =8 

V comparece la señorita MARIA 08 

/ de estado civil 5 

ejecutiva, por los derechos que 

     

    

representa de la compañia “INVERSIONES ARLIMAR 

  

Vo 

    
34." en su calidad de (Gerente conforme lo 

  

co An 

actedita con el nombramiento que Adjunta AN 

cobpareciente, es mayor de edad, > 0 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, «n tránsito ( 

por ésta, a quien de conocerle personalmente Vo 

FE.- Bien instruida en el objeto y 2esultado!/ de 
A A / 

esta escritura, a la que comparece 200 e y 

entera libertad para su otorgamie presenta 

    

a 

, : - 4 
la minita del  fenor siquiente shaor + NOTARJO 

En «el Eegistro de Escrituras Publicas asu 

cargo, slrvase incluir una en la que const el 

aumento de Capital y Reform de Estati/o «Social 

de la compañía “INVERSIONES —ARLIMAR S.A, 

  

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERO: 

COFPARECIENTE.-- Compareco al otrammiento de 
an



A 

esta escritura pública,la señorita Maria Eugenia 

Ronquillo Montenegro, en calidad de. Cserente 

Representante Leasl1 de la compañia “INVERSIONES 
NO RT 

      

a 
A 

ARLIMAR 3.4.“ la misma que es de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, Licenciada en ádainistración.- 
A 

SEGUNDO : ANTECEDENTES . a) La compañia 

"INVERSIONES ARLIMAR 5. 4A 4” se  conmsiituyó, por 
A  - —ceme e 

escritura pública que autorizo el Notario  Vigesiao 

  

cuarto del cantón Guayaquil. ¿bogedo Francisco         
A A A e 

Ycaza Garcés, otorgada el veintiocho de diciembre 

  

q Ue mil novecientos ochenta Y o dos, / y Cura A pl aprobación de la Superintendencia de Compañías, se 

concedió mediante Resolución  Múmero 1 G CA-83- 

  

0304, del once de marzo de mil novecientos ochenta 

y tres, inscrita en el Registro Mercantil del 
A 

cantón Guayaquil, el veintinueve de abril _de. mil 

A A 
novecientos ochenta y tries. Puslis+riormente / Se 

aumentó el capital a la suma de Ático millones /de 

sucrez, mediante escritura celebrada ante el 

Notario Abogado darcos Diaz Casquete, el veintiuno 

de julio de mil novecientos neventa y cinco, He 

inscrita en el Registro Her cantil , el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco/b) bo 

sesión celebrada el treinta y uno de enero del dos ? 

mil uno, a las dieciocho horas, la «Hhunta General 

Universal de Accionistas, resolvió aumentar el 

capital y reformar los Estatutos Sociales de la 
a 

e 

mencionada compañia. Estos Fesclimiones constan / 
Dd 

   



  

   

    

0000 63 

est= documento. ERCERO: AUM 

REFORMA PARCIAL DEL ESTA 
A A A AP 

Representante” Legal de la comp 

AFLIMAR S.A., señorita MARIA ROSA RONQUILLO 
A 0 AMI a AICA AR 

457 eN 
, o. y . *, 

en el Acta de dicha sesión, cuy; Plans are aa 
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MONTENEGRO declara que —por, convenir a los 
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intereses de la sociedad, 6 resolvió aumentar / 

el capital suscrito de la compañía hasta _ la 

cantidad de MIL DOLARES DE LOS 
DE AMERICA y establecer el capital autorizado 

en la. cantidad de DOS HIL DOLARES DE_L0OS 
A A A 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El aumento de 

capital y la consecuénte Reforma del Estatuto 

social de la compañta “INVERSIONES ARLIMAR” S.A., 

se lo realizará de : acuerdo a lo Str 1ctamente 

acordado, / aprobado redacta 7 E el _ácta de 

Junta General Universal d Accionistas / po 

celebrada el treinta y uno de enero del dos mil (2 ue 
e 
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uno, la misma que autorizó expresamente a. la 

Representante Legal de la compañia, para que 

comparezca al otorgamiento de la Escritura / 

  

Pública de Aumento 7 Capital y Reforma Parcial 

ási miso declara que de 
A A O e 

del Estatuto Social. : 

acuerdo a las normas de  apl icación de las 

Reformas a la Ley de Compañias, (Ántroducidas en 

la Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, artículo ocho, Eesolución A, cero cero 

ocho de abril veinticuatro del dos mil,



publicada en el Regi lo. Oficial número 

tres del dos mil, se 
A 

sesenta y nueve de mayo 
A A A A a 5 

hace” "Ta conversión del importe del capita 

suscrito y del”"valor nominal de las acciones de 

sucres a dólares de loz Estados Unidos / de 
e 

América.— CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

En tal virtud la señorita MARIA ROSA RONQUILLO 

MONTENEGRO, en calidad de /TereWe y 

autorizada 

  

   Representante Legal, y  debidame 
A A 

por la Junta General de Accionistas, celebrada el 

  

e RR 

treinta y uno de enero del dos mil uno, declara: 

Que el capital Social se encuentra debidamente 

integrado y pagado en la forma y modo que se 

  

estableció en el (Acta de Junta  Ceneral 

    mencionada en el literal anterior AG E 

nacionalidad de los suscriptores es (edhatoriang 

la misma que se agrega como docimiento intesránte 

a la presente matriz.- Zirvase, señor Notario 

anteponer y agregar las cláusulas y formalidades 

de estilo para el portecciomaniená de esta 

escritura pública.- Firmado Abogada 'Alba Quinde 

Yagual, Registro número ocho mil novecientos 

tres del Colegio de — Alogados «del  Guayas.- 

HASTA — AQUI LA MINUTA. — — La compareciente se 

minuta inserta ratifica en el contenido de la 

la que de conformidad “có” "la Ley, queda 

elevada a escritura publica. - Leida esta 

escritwa de Aumento de Capital y  Béforma 

 



auaryaquil, Septiembre e del 2000 

SE NORA - 

MAA AA, ROSA RONQUILLO MONTENEGRO A 
Edudad, ) 

4 , , 

a 

de mis consideraciones: CN PS aa 

hnos ds y a js : 

  

      he es grato comunicarle a Ud, « que eh'sesión de Juni 

      

    

   

de la Compañía INVERSIONES ARLIMAR 3.4. celeb plis opti del 
<000, Luvo el acierto de TeSTeq E ade. GE ENTE el perl de 
dos años, que empezarán a decai ira Pi de la opción del pfPferte 
nombramiento en el Registra Mercantil. "+ o OS 

En el ejercicio de su cargo, Ud, tendiá la repirés entación: Ticial de. Ja. 

  

“ompañía, conforme lo establecen la. Lay) y los ¡Estatuto 55 Soc fales de ta misma. : 

La La ormpalíía se constibiyó por E arra Púb tica extendida por al Motario 
z "| É 

1482, siendo aprobada mediante Resolución Ho, GCA-82-0304, del 11 de 
tdarza de 1933, del señor Interidente de € csampañilas e inscrita a fojas 12840 a 
|¿.984, numero ¿.969 cel Pecis aro mercantil y anotada bajo el numero 5. 699 del 
Repertorio, el 22 de Abril de 1983 : 

  

2h aro particular que comunicarle, suscribo de Ud. 

Atortarnente, 

  

A 
Hi. MARIA EXGENIA ROMGUILLO MO? ITENEGRO 
PRESIDENTE DECUINYERSIONES ARLIMAR 3.4. 

cAnepÍo el cargo para el que he sido reelegida de GERENTE. 
¿ivayaquil, Septiembre € del 2000. 

   
MáRIA PBSBAHORNC GUILLO MO INTENEGRO 

simo Cuarto del € :antón, Ab. Flantigco Yc aza G., el dia 28 de Diciembre de.. 
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, - _ : : A 

NOCARIA BECIMO SEGUNDA DE CANFON eun 

DILIGENCIA DE MESCUOOMACUTI DZ FIRMAS a 

  

b» conformidad £ 3 cl lun. Sr*. Cl Ant. 18 de la Ley 

A deja cimpaña er 
" 

A A E la €: deca Por 

Mio bo 
TN cccnaros a a] o cr JO 

> 

   



    

    

   

    
   

S.A. REALIZADA EL DIA REINTA Y UNC 15 

MIL UNO.- a 

En Guayaquil, a las aa horas del día treinta 
del año dos mil uno 

     
   

a 

332 y 330 

: centavos de dólar de los Eotades Unidos de Améric “cada 207 

una de ellas, integradas de la siguiente a a la señorita E 

MARIA ROSA RONQUILLO MONTENEGRO; es propietaria de bb Ss 
z ciento sese Tías y ñominativas de cero a 

punto cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de | 

América; la señorita MARIA EUGENIA RONQUILLO qbo 

MONTENEGRO, es propietaria de ciento sesenta y seis acciones Y 

  

ordinarias y nominativas de cero punto cuarenta centavos de ' 

dólar de los Estados Unidos de América; el señor ARMANDO y 
PONQUILLO MONTENEGRO, es 3_ propietario de--ciento. sesenta A 
seis acciones ordinarias y nominativas de cero punteo cuarent S 00 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América; LIGIA 

MONTENEGRO GUERRON, es propietaria de una acción ordinaria 

y nominativa de cero punto cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; y el señor ARMANDO. RONQUILLO 
RAMIREZ, es propietario de una acción ordinaria y nominativa de 

cera punto cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Ameérica.- AS o 
Como se encuentra representada la Salidas del capital social 

pagado, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en 

Junta General para resolver sobre la nécesidad de aumentar el 
capital de la sociedad de doscientos dólares de los Estados Unidos 
de América a la “cant de ochocientos dólares americanos y la 

consiguiente reforma 48 - /81 efecto, la Presidenta 
señorita María Eugenia Ronquillo Mntenegre, declara instalada la 

sesión, actha como secretaria la Gerente señorita María Rosa 

Ponquillo Montenegro. Instalada la sesión la Presidente da 

lectura a el orden del día, que por unanimidad se ha resuelto 
tratar: 

    

   



PRIMERO- Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía, 

la suscripción de nuevas acciones, la forma de pago y establecer un 

  

SEGUNDO: Aprobar la reforma parcial de los estatutos en lo que 

38 refiere al capital y al Mútulo de acciones S. 

TERCERO: Autorización a la Representante Legal de la Compañia 
para la suscripción de la Escritura dé” Aumento de Capital y 

Reforma parcial de Estatutos Sociales. 

Una vez aprobado por unanimidad el orden del día se dá 
tratamiento al primer punto, que hace relación € con el aumento del 

capital social de la compañía, la suscr ipe ión de nuevas acciones, la 

forma de pago y establecer un nuevo capital autorizado. La 
Presidenta toma la palabra, y manifiesta que es necesario e 
imperioso aumentar el monto del capital suscrito de la compañia 

y establecer un nuevo capital autorizado. Sugiere que para un 

mejor desenvolvimiento de la compañía se debe de aumentar el 
capita] suscrito en la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —de, manera que 
stimados al capital existente quedaría en la “ima de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS .DE AMERICA. Esto 
A 

mediante Ja suscripción de dos mil acciones ordinarias y 
e A A da a 

nominativas, de cero punto cuaréñta centavos de dólar de los 
A A A A TI A a PA 

  

  

  

     

    

a ma 

Estados Unidos “de Ámerica, cada una; y, establecer el nuevo 
capital autorizado en la cantidad de dos tnil dólares _de tos 

Estados Unidos de América. Una vez que se ha resuelto por 

unanimidad de la junta, la primera parte de este punto, se 
pasa a tratar lo referente a la suscripción de las nuevas acciones 

y sulorma de pago. Vuelve a tomar la palabra la Presidente de la 

junta y propone que la emisión de las imeyas arciones sean 

pagadas totalmente en numerario Y que se-consulte a los 
accionistas para saber “si hacen o no uso de su derecho de 

pr eferencia, los mismos que expr esamente dec laran que harán 

Iso del derecho que los asiste. 

  

Puesta a consideración de la Junta esta propuesta, ella resuelve por 

unanimidad que el pago de las nuevas acciones que se suscriben, 
sean hechas en numerarío, respelareo su derecho de preferencia, 
aprueban la siguiente suscripción: 

A 

   



  

   
    

nominativas de cero punto cuarenta centavos de «de 

nidos Je América, cada una y paca =n tuumerafíf 

CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS H) 

DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que equivale al ciáN 
valor de cada una de las acciones suscritas. 

.- La señorita MARIA EUGENIA RONQUILLO MONTENEGRO suscribe 
TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO nuevas acciones ordinarias y 
nominativas dé cero punto cuarenta centavos de dólar «dle los Estados 

¡nidos de América, cada una y paga en numerajio la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que equivale al cien por ciento 

    

“del valor de cada una de las acciones stiscritas. 
“3 ARMANDO RONQUILLO MONTENEGRO. suscribe TRESCIENTAS 

TREINTA Y CUATRO nuevas acciones ordigarias Y nominatizas 

«e cero punto cuarenta centavos de dólar de Jos Estados Unidos 
de América cada una, y paya en numerarios la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que equivale al cien por ciento «del 

valor de cada una de las acciones suscrita 

di LIGIA MONTENEGRO GUERRON, suscribe CUATROCIENTOS yA 
NOVENTA Y NUEVE, nuevas acciones ordinarias Y  nuominativas 
de cero punto cuarenta centavos de dólar de los Estados 

nidos de América, cada una y paga en numeratiós, la cantidad 

de CIENTO NOVENTA Y NUE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE/ AMERICA, que equivale al cien por 
ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, Y 

++ ARMANDO RONQUILLO RAMIREZ, suscrite  CUATROCIENTAS yas 
NOVENTA Y NUEVE, nuevas acciones: ordinarias Y nominativas 

de cero punto cuarenta centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una y pagas en  uumerarios, la 
cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA CENTA DE   
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DOLAR DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMERICA, que equivale 

al cien por ciento del valor de cada una «de las acciones suscritas. 
iuego de una breve deliberación la junta aprueba Ja propuesta 

echa por el Presidente de (13 junta. : 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el 

primer punto del orden del día, se pasa. a tiatar la Reforma 

parcial del estatuto. La Presidente de la Junta manifiesta que 

una vez que se ha acordado «*l fmento de capital de fa 

compañía y se ha establecido  el(nyevo capital autorizado, se 
hace necesario reformar parcialmente] el estatuto social de la 

compañía en la parte pertinente al, capital ¡de la compañía, el 
mistio que quedará de la siguiente manera 

ARTICULO CUATRO: caPrráL - El Capital autorizado es la 
Y cantidad de DOS MIL DOLARES - El capital social «le la compañía 

es de MIL DOLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididos en dos mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas, Mumeradas del cero certo cera uno al mil, con un 

valor nominal de cero punto cuarenta centavos de dólar. For 

cada acción suscrita se emitirá dentro de Jos sesenta días 
siguientes a la inscripción del contrato constitutivo de la 

compañía un título (igualmente uumerado síetipre que esté 
liberada. Un mismo título puede representa imúltiples acciones . 

Los títulos y certificados de acciones se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados, alí serle entregado al 

accionista el titulo o el certificado | éste suscribirá el 

correspondiente talonario. 

Por último la: Junta resuelve autorizar lexpresamente a la 

Representante Legal de la Compañía, señorita María Rosa 
Ronquillo Ramírez, para que comparezca al “torgamiento de la 

correspondiente escritura pública Y para Íque suscriba el 

Aumento de Capital y la Reforma Farcial del Estatuto  Zocial 
acordado en esta junta de accionistas, curapliendo de esta manera 

con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía . . 
/ 

No habiendo otro asunto que tratar se concede tn receso para 

redacción del Acta correspondiente . la misma qe vna “Vez 

   



reinstalada es leída y aprobada por vpánimidag/ firmando para 

constancia los accionistas. Acto seguido seteranta la sesión, siendo 

las veintidós horas. 

      

0000 07 
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47 E) 
Ligia Montensgro Guefrón 

nl ll / 
o Ramitez 

| hr Gl Mai Ja E-Rétiquillo Montenegro 
- 

    
ando Ronquil 

Certifico que es fiel copia de su original. 

Guayaquil, 31 de enero del 2001. 

  

A a 

MARIA ROSA| RONQUILLO MONTENEGRO



l ON o o a 
del Estatuto Social de la compañia INVERSIONES 

-ARI IMAR 5:20 / de -prEimcipio-a fin por” mí 
0000 68 
el 

| A 
Notario, en alta voz a la compafeciente, esta la 

aprueba en todas. sus ” partes, tirmando en unidad 

de acto, 

FE.-, 

conmigo el Notario de todo. lo cual DOY 
e 

  

C.C.4 090904681-5 SEN 

C.v.H 0701-050    
" . o o : A Beniorin Oller arta 

O o NOTARIO PRIMER: o/y 
Do CANTON DAULE 

SE OTORGO ANTE MI /, EN FE DE ELLO, conergkS ESTA PRIMERA COPIA: CERTIFI- 

CADA, QUE SELLO RUBRICO Y FIRMO, EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGA= 

 



SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA ORIGINARIA DE FECHA 16 DE ABRIL 

DEL 2001, DE LA RESOLUCION N.- 01 =» G - 1J - 0007281, de fecha 8 DE A- 

GOSTO DEL 2001, EN LA QUE SE APRUEBA EL CAPITAL AUTORIZADO DE DOS MIL - 

DOLARES DE LA COMPAÑIA INVERSIONES ARLIMAR S.A.; EL AUMENTO DE CAPITAL POR 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN DOS MIL E 

ACCIONES CADA UNA DE ELLAS; y, LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- BOY FE.- 

DAULE, 29 de agosto del 2001, 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

Or GI 0007281 ydictada e e! 8 Ll Arado A 2007 por 

pañias de Guayaquil queda 0000 69 

  

el Director Jurídico de Compañtas de la Intendencia de C 

yo [Ss esc t "9o HA co EE AE Pue LACA De o 
da Coma a ALLIMARL EX 7 de la Compañia /4 Y 

    

    

  

    

AAA AAA 

ajó 202 múmero2 2.653 627.401 1 egistro /Mad A y ano A A 

baja el número? 7- ¿2 Cepertoria - 2.- (¿.RUFICO: Que 

con fecha de hoy. he archivado una 7 cuténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, ? Au de 2.004: 1 

DRA. NORMA PLAZA. DÍ GARCIA yd 
REGISTRADGRA MERCANTIL 
DAL CANTON GUAYAQUIL 

    

    

     

       

  

RAZON: En esta fecha se ofoctuó (aron) don LA amotación(0s) del cor tentos 
de esta ciclo, al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

“A. DRA. NO“MA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERÉÁ 
DEL CANTON GUAY 

a RE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUA AQUA 
Vátor pagado por este trabajo 

$8:4L00 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

É 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

DOY FE: Nue en la presente fecha se ha tomado nota al 

márgen de la matriz respectiva de CONSTITUCION DE COM 

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA "INVERSIONES ARLIMAR S.A." - 

de 28 de Diciembre de 1.982, conforme a lo dispuesto- 

en el Artículo Cuarto de la Resolución número 01-G-1J 

-0007281 emitida por el Abogado Víctor Anchundia Pla- 

ces, Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil de la Superintendencia de - 

Compañías de 8 de Agosto del 2.001, mediante la cual- 

se aprueba la Fijación del Capital Auotizado, el Au-- 

mento del Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto- 

de la indicada compañía, que consta en el presente - 

testimonio.- Guayaquil, 8 de Octubre del 2.001.- 

    

5% Prancisca X, Yeaza Guró 
NOTARIO XXIX     

0 Ú 0 
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